
AF.o V. 1,í. DE-MARZO DE 18(;7. N.º 217. · 

•· BOLET-IN . ECLESIASTICO 
'' '• ' ' . . . ' 

DEL ARZOBISPADO 

/labilitacio_n. del ,Culto y Clern ele fa 
R roi,i11cia de Ciudad Real. · 

Con fe.cha de ayer quedó· abierto el 
pago <le . la mensualitla<l. de Febrero, á 
todos los pal'lícipes del presupuesto ecle:
siáslico de esta provincia; lo. que- se 
anuncia en este perióuico á fin de que 
llegue {1 uoliciu de los interesados, y 
iH.\edan presentarse en esta Habilitacion, 
~ . perso11a con los recibos firmados, á 
pe1:cibir su .importe, .toda vez que se 
carece.de giro, á no ser con el quebrno
lo del 2, por 100. 

1 
zos comprendidos en dicho :úlistimi"eñlo_. 
se hará en todos los pueblos de la Mo
narquía el primer domingo de Abril pró
ximo venidl'l'O, 

Ciudad Real ~ de Marzo de 18ó7 ,= 
Valen.lin. Blazqucz. 

MINISTERIO DB 'LA GODRRSACION, 

·-
· lleal decteio. 

if~ alencion · á ias razones que me ha 
cspuesto el Ministro 1lc In Gobernacion, 
d~ acu~rdR con mi .Consejo de .Ministros, 
.vepso eQ_ yesol ver : 

1.º . La r~ctificacion d~I alistamienlo 
de este alio para .el reemplazo 1el cjér
ci_~o actiyo ,.se. practicará en los <lias fes
-ti vos de.l mes de Marzo actua.1. 

' ' ' ' ' 

Y ~- º El. sorteo general de los mo:_ 

Dado en Palacio á G de Marzo de 
1857 .-Está ruhricatlo de la Real mano. 
-El Mi1ii:-Lro de la Gol.Jernacion, Cán
dido No ceda l. 

' 
El dia 7 del corriente se prescnl<Í el 

Venerable Cabildo de Señores Curas ele 
esta corte, á felicitar Hl Sr. D. Poneiano 
Arciniega, nuevo Vicm·io ~e la misma: 
y su_ Abad el Sr; D. José dé la Parra y 
Montesinos, P[1rroco de San Milla~, dijo: 

«Colocado á la cabeza del Venerable 
Cabildo, aunque sin mérito, por solo la 
bondad y deferencia de mis dignos com
paíieros, tengo que ser el fiel intérprete 
de sus sentimientos manife$UÍndo que se 
congrutul.i ~611 V.- S. en sumo grado, y 
le da la mas sincera y cumplida enhora
buena, por la ace1:tada clcccion de su
geto tan digno para desempeñar la espi
nosa Vicaria de Madrid. 

»~\. C~b\ldo, siempre sumiso, á la.s 
autoridades cooslituidas, obedecerá gus
Loso las órdenes de V.- S., y cada uno 
de ~us in_divi<luos sesliomuá activa mente 
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para que todos los sngetos encomenda vidcntia Papa XI. 'ffe Ccelestis ille tiie

sattrus Sacrornm Librorum, quem Spi
ritus Sanctus swnma libera.lita/e Pide-

dos á su cuidauo, las den el mas exaclo 
cumplimienlÓ. 
· »¡ Quieta Dios ilum'inarnos pira que' 

tanto V.- S.' como '>el Gabildo ·, acúternos · 
á llenar nuestro respectivo cometido, y 
á poner un correctivo á la inmo11alidad 
que tanlo cunde , y al indiferentismo 
religioso, q ne como maligno ca~ccr cor
roe los mas sólidos cimientos dé-: la so- . 
ciedad ! 

.. ~ >~~\si .'~•CJ.f~e;~ el. Cab!lclo confiauo en 

.la b1eH ncHffi:ia JUsltficac1on de V. S., en, 
el ~10~ de sus individuos, y especial-. 
~i'é;ft~n el Sér Supremo, á quien ro
gará conserve á V. S. en su Ji,·ina gra
cia por muchos.y felices años. lié dicho.» 

El Sr. Artiniega, con la modestia que 

le es propia , conlestó dando gracias al 
Cabildo por su alencion y buenos deseos. 

Tenemos el placer de anunciar que 
lia sido nomhrmlo teniente Vicario ecle
siástico de esta corle el Licenciado don 
Scbaslian Arenzana, Cura de San Pedro 
el Real de la misma, y que cslc nom
bramiento ha producido general salisfac
cion por las circunstancias relevantes 
que concurren en dicho seiior, de las 
cuales· no decimos mas, porque siendo 
uno de nuestros mC'jores y mas estima.,. 
bles amigos, pudieran creerse parciales 
nuestros j uslos y sinceros elogios. El 
Sr. Arenzana Lomó posesion de su des
tino el miércoles 11 del actual. 

• 
EDICTO. 

. ' ' 

libits elarguitus est, 41eglec~i1s et inutiles 
reman ea/;' nec tlOll' ttl ;,¡1;,. eai'l-eín ·Eccle
sia Metropolitana Valentina Lectio Sa
crce Scripturw Juxta {ormam Sacri 
,Concilii Tredenlini perpetuo lwbeatur, 
disposuit, conslituit, et ordinavit in sua 
Bulla dala Roniro'ap11d Sanctum Pclrum 
anFtó Incar~1ilioni5 'Dominicre· millcsimo· 
scrxccnlcsimo octuagesimo primo, undé
cime Kalendas. Jonii, .. Ponlificalussui anr 
no quinto, ut ex tune, et succesive pcr
petuis futu1·is .temporiBos, pro ~rio Cle
rico, seu P1·esbytcro, Magistro in Theo
logía, scu ulriusque juris Doctori, auL in 
Decretis in aliqna studii generalis appro
bata univcrsitale Licenlialo semper e~ 
perpctno alfecl.i conslituli el deputali sint, 
esse deheant ac Lectorales nuncupetur; 
ita ut pro Lempo·re exislens, Canonicus 
Lectoralis singulis diebus, exceplis fes; 
livis, Sucram Scripluram tege1:e, et in.:. 
terprclari, aliaque omnia; et singula, 
qum simili;rcanonici ex prmdicti' Conci.;. 
lii dcicrctis faccre, ex.equi, et exercere 
debent et lenentur, etiam fucere, éxc.:. 
qui, el exerccre debeat et teneaH.1r;: el 
quod ipsius provisio per Nos Archiepisi. 
copum, et Capitulum, ac Canonicos, 
qnotiesqumque de ioceps vacare conlin
geret, perpeluis fuluris temiioribus prro
vio concursu pcr affixionem Edictorum 
in singulis vacalionibus, juxta formam 
pr.:cdi'cti Concilii Tridcntini, prout· in 
alíis canonicéltibus Theologali, scti'Ma.:. 

Pateat universis, in Sancta Melropo- · 
lilana Ecclcsia Valentina per obitum Do-; 
mini D. lkrnnrdi Fenollosn, 'Fralris et 

gislrali, Doctorali, et pronitentiai·io die:.. 
te Ecclesiro, juxta formam Littcrarum 
A poslol ica rü 111 fol icis reco'rdationis. Á le
xa ncl ri Papm Vil pn:cclccessoris sui, sub 
dala Romro apud Sanctam Mal'iam Ma·.:. 
jorcm , alino lncarnalionis · Dominié:e 
mille_simo sexcenlesimo quinqnagesimo 

Concanonici noslri, vacare canonicalum·, 
et prrebendam, de quibus Sanclissimus · 
Dominus nostcr lnnocenlius Divina Pro-
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seplimo, pridie Kaleudas Augusti, P.on
tiücatos sui annn ler.tio, scmper et per,
petno fieri debeat. Ideo personro omucs 

qu¡ilifrcalro juxta prredictain Bullam sa-
. ore memorire Inn.oceolii Xl hujusmodi 

Canonicatus et Prrebendre Lccloralis 
certamen inirc cupienles pro cjus asse
cutione personaliter, vel per procurato-
1:em compareant coratn Gapituli Seci'c
tario inlra sexagicita dieron spatium, nu
mera.ndorum á die datre prresenlium, 

1 

qui: ab omni.ohligationum-vinculo expc-
diti sint;,ncc regularem observantian1 fue..; 
rin professi, aut vota simplicia ca.mdetn 
vim. ex Aposlolicis decrctis babenlia 
emissetrinl. Prrodicti a ulem rcgu la.res 
i.u prroi,entiarum extra claustra degen
tes sese in cerlamine cxprriri possunt, 
et in caódidatorun~ albolucari, .<lummo
do habites sinl ad beneficia ecclesiastica 
c;>btin.enda modq qno ennarrntu1· in pla• 
cito regio dio prima Julii 1853, et juxta 
declarationem c<litam ú Hmo. Aposloli
cre Se<lis in Hispaniis Nunlio die 19 Ja. 
narii ipsiusmet anni: taliter, quod si 
electus aliquod oíllcium gerat,, ob quod 
ad. e~ercendam justitiam tencalur, ve! 
ijU-OUV,is in hac \'el <1lil1 civitale, licet in 
noslra $. Ecclesia. PnoposiLi, Vicarii ge
neral'i¡;, ofliicial)s, comens¡ilis Archiepis.,. 
copi, aút. Visitatoris, juxta ~postolic;_1s 
Sanctiooc·s, slatim atque fueri.t clcctus, 
.et anlequ~m resiJere incipia.t, oflicium, 
prroposiluram, vel quodlibeL .aliud .ex 
4,i_ctis ptnitns. deponcre, et renuntiare 
tenc~tur, a!iter fiet d.enuo olectio, et 
ant~cedens nulla reputabitur, Pariter 
nequeat jum nostro gremio adscriplus, 

. officiun·, ob .qu.od e,xerti1iu1u justitim 
prrestare debeat acceptare, quod si ac
ceplaverit, illico canonicatus vaccet, itc
rnmque de novo venial proviJendus; 
quoJ non est ex.tcudendum .. H.l consullo
rum, ~xaminutorum, et judicum Syno-

dalium officia, nec corum ilem, quorum 
ad Capitu.lum perlinet provissio; qucn 
omoia esacte el fiJeliter coram Secreta
rio Cupiluli, juramento promitlet, sub 
prona arbitrio C'jusdem Capituli descer.,. 
nenda. Candidali testimoniales proprii 
Episcopi lilterras, et Baptismi attestatio
nem, exibere tenenlur. Quibus enim 
eril exainen· super sorle assignalum Sa
cror. Bibliorum utriusque testamenti 
capile, intra 2i- borarum tempus, iole
gram boram duraluram lcclionem ela-· 
borare, atqnc duo, vel plura 11rgumen
la ipso S~1cri textus usquo per illos pro
trahenda enodare; insuper allerius diei 
spalium·. super Evangelium con.cionari. 
Talis electos prrescriplam Sacrro Scrip
lurm leclionem aciimplere Lenebitur in 
Seminario conciliari hujus civilHlis. 

.DatumValentiredie 16 Februar_i1857. 
=Paulus Archiepiscopus Valcntinus,= 
D. Emman.uel Lucía Mazparrola, Deca
nus.=Dr. D. Josepbus Ortiz, Canonicus 
Seretarius. 

Nos el Presidente y Cabildo de la Insigne 
y Real Iglesia Colegial del Real Sitio 
de Saa lldefonso , Sede vacante. 

Hacemos saber: que por promocion 
del Licenciado O. José Gonzale.z Taraño 
al Arcedianato .de 11' Santa Igle~ia Cate
dral de Se,govia. se halla ,·acaule en 

. ' •. 

esta n.uestra Colegiala la Can~rngia Do_c-
toral , la cual no ha debido proveerse 
co~formc el.Real decreto de 21 de Mayo 
de ·t852 hasta 1~ vacante de la Lectora!, 
que se ha verilicado actualmente por 
fallecimiento del Doctor D. Eustaquio 
Anton: 'por lanlo, citamos por el pre
sente el lodos l.os que hallándose con la 
edad· y Jemns rcc¡ui~ilos por derecho 
necesarios para aspirará la ~uencio,rnda 
.Doctoral, Y. quier~r oponerse al iµtenlf, 
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para que dentro del Lérmino de sesenlá · S<?rvicio de Dios ~ uestró Señ<w, ·bien, y 
días, que corren y se cuentan desde utilidad <le esta Insigne y Real Iglesia.· 
esta fecha y concluirán e11 13 de Abril,. · El que fuese agn1ciado tend'rá, aderilM 
comparezcan ante Nos por sí, ó por me- de las obligaciones comúnes á todos los, 
dio de Procurador con poder bastante á Canónigos, las especia1es, qu~ marcan 
formalizar su oposicion, presentando al nuestros Estatutos: no ha de ser Abo-: 
efecto la corref;pondiente instanciu.docu- gado en· pleitos que no sean· de esta 
mentada con la partida de bau~ismo en Iglesia ó su y.os propios~ ni Provisor de 
forma fehaciente, títuio de Orden ó á lo Ordinario_ alguno: ha _<lo ser de buena 
tiienos de Prima Tonsura, grado de . vida, fama, y costumbres; y si no es· 
Doctoró Licenciado en Cánones ó Leyes, Presbítero estai,á en aptitud de serlo 
recibido por nlguna de las Universidades dentro del año-: no ha de haber sido Re:. 
de ~stos lleinos, ó por la de _Bolonia, ligioso profeso en Religion algun·a·.iUlli
siendo Colegial del de S.· Clemente, y mamen te antes de recibir la. colacion y 
testimoniales de sus respectivos Ordina- posesion, ha <le jurar la obs~1·vancia do 
ríos. Hecha por Nos la calilicacion e.le los. Estatutos de nuestra Hc'al Iglesia· 
los opositores, admitidos los que confor. como tambien que no admitirá ofieiQ ni
me á derecho deban sedo, se dani princ.: empleo _en cualquier'a Tribunal 'que no 
cipio a los ejercicios literarios, que con- pueda relevarle de la residencia de·di
sislirán en lcci· una hora eón puntos de cha Canongía, y si lo aceptare y tomase 
veinte y cuatro sobre el pique que esco- posesion de él, por el. hecho mismo so 
giere de los tres que por suerte le toca~ entiende-que la 1:e1iuncia, y ·queda va
ren en las Decreta les; rnsponuer por van te. : 
otra hora á los argumentos que se le pu~ En testimonio de lo· .cual acórdamós 
siercn por dos do sus coopositores; y ar- cspetlir el presente firmado de Nos; se:... 
güir ú media hora lus veces que le per- liado con el de las armas Capiiulares,'y 
tenecicro; y asimismo se enca_rgará e.le refrendado' del infrascrito Canónigo Se
un pleito por suerte, y con término de cretario. Dado en el Real Sitio.de sa·n 
cuarenta y ocho hÓras ha de hé{cer rela- lldefonso, nuestro Cabildo YFem·cr,ó H 
cion de él, fundar los <leí-echos de las de ,1807 ;'-· D. Manuel ·María Sacl'istan; 
parles, y sentenciarlo como halla,:e en Canónigo Presidente,:-D: Francisco Clo;. 
justicia. Trasctil'l'id,o el término prefiJudo mente, Canónigo mas áilliguo.~Licen
los opositores que hubiesen comparecido ciado D. Jua11 Manuel Sanclw; Canónigo 
principiarú1~ los ejercicios literarios; pero, Secretario. ' · , , ' 
si al3uno se presentase durante ellos~ y · 'J<:01crn- püra la' Canongía Do~lon1hle 
'clilificase su persbna al tenor tl'c esfo · la Insigne, Heal Colegia-!· Iglesia del 
edicto, srrú admitido; pues desde ahoi;a Real. Sitio de San lldefonso, con iérrnino 
prorogarnos el término designado hust_a. de sesenta dias que corren desde el 11 
que al hacer la provision, declaremos de Febrero y CUl\lplen. el 13 <le ·Abril. 
cerrado el concurso. Vista la su·ficiencia 
y demas circunstancias de los opositores 
proveeremos conforme á derecho la es.:. 
presa da pr~benda Doctora\ en la persona , 
que nos pareciese mas con,,en'ienle ~1 · 
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, REMITlI;)O .. 

ÜL1AS 6 de Marzo de !857. 

. Dios, y sirva de satisfáccioa al espresa:,;. 
do Sr. Cura el general aprecio que estos 
sus feligreses le profesan.-· -Presbítero 
P1mno -BoNIFAc10 FoNTECHA. · 

Sr. Jfodactoi' del BoLETJN Ec1.v.s1ÁsT1co. 
. ' ·-· ' ' 

DE LA$ PROCESIONES. 

PROCESI?N DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO, 

·(Contlnuacion.) , 

·16·. :El celebrante sube con los mi
nistros hasta la segunda gr~dá, y es-

• tando de pié sobre ella, el diácono a1·
rodillado sobre la tarima del altar recibe 
cte' sÚ mano el viril, y dando un poco 
de tiempo para que el celebrante y el
subdiácono bajen a la ínfima grada y~ 
arrodillados sobre ella, adoren al- Sa
cramento , leváotase, lo coloca sobre el 
corporal; hnce genuflex.ion y vuelve á 
la derecha del celebrante. A este tiem
po, los cantores entonan Ta11tum ergo •.• 
prosiguiendo el coro esta estrofa y la si
guiente Gcnitori~ .. (\) y entre tanto el 
celebran le, dejada la banda de hom
bros, se le,,anta de pié, pone inciens~ 
en el incensurio del primer turiferario 
sin bendicion, sirviéodole la naveta el 

· El domiago día 1. º del actuat· fue Je 
go~o. para los habitantes de esta villa, ~I 
Sr. D,. Pedro Antonio Martin García, Cu
ra ecónomo de la única iglesia parro
quial de la misma; á quien- tanto afectó 
la perpetracion del robo sacrílego come
tid~ en ella el d'ia 8 de noviembre próxi
mo an'terior, hµ <;onseguido median le el 
celo y laboriosidad quo le caracteriza, 
recaudar· en virlud· de suscricion vo_lun
tariá en la que figura el primero, una 
caillid11d regular con la que en breve 
qt1edarán repuestas las mas de las alha
jas robadas, .Ya contamos con una mag.:. 
u-Ulc.a Cruz .. párroquial- d·e. bronce_ doble-
fuente .dorada á fuego, hecha en Tole
do, pÍat,eria ·de D. J~sé- Gomez, lá que 
<l'icÜo Sr. 't~r'a ecónomo, prévia focul
/~Ú que tiene delegada del Si', Gober
nadoi· Eclesiásticio dé este Arzobispado, 
para bendecH· todas áqnellas cosas que 
no'.' n~cesilen Uncion Sa'cra:· cfectüó la 
de dicha nueva Cruz, con la s'olciuh1dad 
que tod~\se buce en esta par;·oquia; lle
váu,dola -en. seguida procesionalmenle 
po~ el ámbitode ella, cantand·o el Vexi
lla llegis; y colocándola luego sobre un 
buen aii11ohadondc seda. que de ante
mat:io ~staliá. preparado en. u ~a mesa con 
su :qorr13spoocJieote adorno y luces, al 
lado.del Evang~lio; _ofició: la Misa mayor 
con igual .solemnidad, y concluida. ve
rificó la a·doracion, principiando dicho 
'Sr: Cura, ,ciespu~s los dependientes de 
,esta iglesia y Sres. de Ayunlarnienlo ií 
quienes babia convidado, y últimamente 
la rirnyor parle 'de eslc religioso ,·ecin
dario, fior su; órdcn. Gloria sea· dada á. 

· diácono tambien de pié, y sin Mculos, 
de modo que· al cantarse el y Veneremur 
cehmi; .. ó esté p de rodill~s parn in
censar al Sacramento, despucs de haber 
puesto incienso ó, .mejor, no se levante 
para esto hasta el y Genitori ... recibe 
de rodillas ql incensai1io y con tres incen:. 
sacionés inciensa al Santísimo Sacra
mento haciendo antes y despues inclina
cion profunda, sosteniéndúle• de ambos 
lados la capa los ministros, que hacen 
con el la misma inclinacion. Dos canto
res de los mas modernos, de rodillas, 
cantan el y Panel'{l de cwlo ... con ale
luia y_ habiendo respondido el coro, el 
celebrante se levanta de pió y con las 

( I} Segun el Ritual romano deben cantarse 
ambas estrofas scglli<las y no una sola, ni una 
antes, y otra durante la bendicion, como suele 
hacerse: esto mismo ·se infiere lambien del 
Ceremonial do Obispos, y en ello están confor-
mes los autores. · 



manQs juntas, teniéndole el libro los, 
ministros arrodillado~, dice la oracion 
Dei1s qui nobis ... ('1) con lerminacion 
breve. . 

17. Dicha la orácion el cet'cbranle 
vuelve ;1 arrodillars~. toma la banda de 
hombros y. suhe al altar, solo o acom
pañado de los ministros, quienes du
rante la bendicion estarún Je rodillas é. 
inc;li.níldos en el borde dq la tarima 
(Garde/lini; Baldeschi), ~· hecha gcnu
.flexion, loma con la mano derecha el 
osten,orio por el nudo, y con lu izqÍiier
da por el pié, cubiertas ambas con la 
banda, y cuidando que la parte anterior 
del ostensorio quede hácia adelante, 
vuélvese al pueb~o por su derecha y ·1e 
da la bendicion con el Sacramento, sin 
decir nada, v sin canta1· entre tanto nada 
el coro ni los' cantores(~) sino sola.mente 
al órgano se tocar~ suave y pausada
mente, lo mismo que suele hacerse en• 
la misa al tiempo de la clevacion. Luego 
vuél.vcle á pnucr sobré el altar; hace 
genuflexion y baja hasta el plano donde) 
se arrodilla sobre la ínfima grada, el 

( 1) Annqne srgun el Ritual rlehe decirse 
Dominus· vobiswm ele., antes tle la oraci<in, 
sin embargo en este pu lito eslú corregido po.11 · 
el Ceremonial tle Obispo:, y dcclaraciooes <le l,a 
Sagr. Cong. de Ritos Ccremon: parte 2.ª, cap. 
:13. n. 27. S. U. C. 16 Jun. 1661.i, ~8 Set. 
t 675: ;3 Mar. 176L La razon f¡uc s~iialan :los 
Autores Litúrgicos para ~sto es porque se <lá la 
uendicion con el Santísimo Sacramento, do 
donde infieren que c.uando no hay bendícion 
con el Sanlisimo, <lehc decirse el V. Dumimis 
vobi.1ct1m. · 

(2) S,,homos que no fallará quien lea esto 
con· oslraiiel.,, L,rn arrnigacla está y tan gt!o~
raliz,Hl:i la costumbre ó el abuso de qntar du. 
rat\le la henclicion, ya la e~trofa Gwitori ... ya 
alguna olra c,incion, ó villancico, ó salotacion. 
Sin embargo no po1lemos transigir con tal prác
iica .ii visla <lel· silencio que guardan el Bilual¡ 
lll ccremoni.il de Ohii-pos, que por otra parte 
csprcsameote previenen que ol celebran le nada 
:liga al clar la ben<licion, y {i vista de In decla
racion siguiente: In benedicendo populum cum 
.Sa11ctissi1110 Sacramento. celebrans nihil clicerc, 
cantores et. Jfusici 11ihil quoque ccrnerc interim 
1.lebe11t a1l prescriptu11dhtualis llomani et Crerc
monia/i.~ li.¡iiscoporum, ~on obstante _quacumqu~ 
contraria consuetudine: ita d~c/(!,rav1t et. servan 
ma11davit S. R. C. die 9 febr • . 1762~ 

. subdiácogo le quita :Ja bnnda y la en~ 
lrega al maestro de ceremonias. 

·18. La bendicion con el Santísimo 
se da segun dispone ~.l Cyi;emonial de 
Obispos del modo siguiente: vuélvese 
al pueblo el. celebrante ó preste ·por su 
derecha, ósea por el ladó de la epístola, 
lo mismo que en la misa para decir 
Dominus vobiscwn, eleva el. ostensorio 
hasta la altura de los· oj'os, vuelve· á 
bnjarlo hasta el pecho,· lo lleva h.ícia su 
izquierda, sin moverse él, lo vüeive á 

• la derecha, y: sin detenerse concluye el 
cír,culo po1· el lad.o del ev.angelio, .como 
cuahd9 dice en la m.isa Oratcfratres, ó 
lo qtie es lo mismo, hace sobre el .rue-. 
blo la señal de la cruz con el ostensorio. 
Este modo, sobre ser preceptivo pues 
que,. como hemos dicho~ es el que pres
cribe e.l Ceremonial, e~ el m1sn\o que,. 
segun l\1erati, se 9bscrya en todas l~s. 
iglesias de R_o~1a. Huf ?,t~·o. m~do <le 
dar la bend1c1on, perm1s1vo <lirem·os 
con Gardillini, porque se permite usar 
por un~ declaracion de ·la Sag. Cóngrég. 
de Ritos de 2·1 d.e marzo. 167(>, y es ~l 
que trac.l3aulcJry, segun el cual,. el ce:' 
lcbra,ntc eleva pausa<lamenle el ·oslcn".' 
sorio' hasta l,a ni tura de' los ojó's, lu~gó 
lo baja hristn algd mas abajo del pechó 
y vuelve á elevarlo hasta e\ mis~no pe• 
cho; en seguida lo lleva hácia, e.\ .\ad9 
izquierdo, lo v.ueh'.e de ali\ al lado d,e
rccho ~ lueg9 otra ve;,: al medio donde 
hace u,na breve. pausa, y cónclúye el 
círculo:, como antes se difo. Dtiránte la 
bendicioh, así cotno es cost.umbré cantar 
algun verso, ó villancico, ó salutacion, 
sobre lo cual véas.e 1a nota puest~ al 
número anterior, Lambien lo es incensar 
al Santísimo Sacramento los mismos tu
i·iferarios. No rlircrúos contra esta cos.;. 
lumbre más sino que, segun Gardellini, 
es. mejor y mns ~onf<?r~ne al Rituul~ 
Cern1;nonial de ObispQS é . instru~<;ion 
clementina, omitir esta incensacion, que 
por otra parle no tiene ma~ palrorios 
entre los Litúrgicos que á Cavalie,·i y 
Tctamo, v por cierto, apoyndos en poco 
sólidos f1i°ndamentos. Bn cuanto al toq11e 
de la campanilla que lambien está en 
uso durante la bendicion , ni )o halla-
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mos mi:muadllJ 11i au·torizado en parte ni 
,rntór alg'nno, ar¡tcs bien lo tenemos por 
abuso,. co1i. taüla mayor razori porque 
en el Decreto. citado en Ta nota ·a·I nú
mero :¡k~cedente espl'e~amentc se pro
hibe 'cántar cosa nlguoa, para no dis
traer la htencibn y recogimiento de los • 
fieles en aquel acto. 

. . . • . (Se contintwrti.) 

.. 
NOtICIAS VARIAS. 

principales de nuestra saÍlta religion; 
parece no tardarán en recibir lils 1iguas 
del Lautismo; y creemos, segun la g1:an.:. 
de perspicacia y el talento qtfe:1irnnifies
tan, porirún en poco tiempo :adc¡ni'ri'i· la 
iJustracion de que carecen, para ·contri!. 
buir despues · á la ciYili'zacion de stis 
cil1npalriotas. (Regencrac~on) . 

EsTAoos PONT1Frc1ós.---Tanta prtiden.i. 
cia y energía co1no· 1tespliega la Santa 

El di.a 7 del actual s~lió para Roma 'cl Se'de para impedir que una· falsa ·santi
Sr. D~ Alejandrc:i Mon, nombrad~ emba~ · dad se haga :venerar por .el ~uÍgó (te.sli~ 
: . • ¡, ., 1 , ' , • • •. , •• r 
jador .d.e España .cerca .de la Santa S~de. go la condcnacion de Calar:inella) t~,ula. 
Parece que hará su· viaje pasando por lo.lerancia demuestra permitieodo la, e&.
Paris, y·que llegan\ á Roma del 20 ni pairsion de· la piedad popular, cuando 
25. A primeros de abril se espera llegue la persona que es ohjdo de esta piedad 
á España· un encargado de ne.gocios de se ha distfoguido por inco,npurables vir
la Santa Sede. ludes. ~n feuréro úlLio10 murió en. Ro 7 

ina una anciana que solo vivia de limos~ 
M1s10N ESP.AÑot.A.-Los cuatro negri- . nas: se llamaba Batarella, y pertenecía 

los naturales de Fernando Póo que han á una rica familia de Cerdeña; pero ha~ 
venido en. compañía del señor D. Miguel hiendo quedado viuda en 1830, rep:ar
Martin~i y Sanz, je'fe. y directo;· de '·ª. 'tió sus bienes entre sus hijos, y se fras.~ 
1Qisipn cal(>lica en el golfo Je Guinea, ladó á Roma- con el propósito qe· consa:.. 
tanto por su aspecto,, como por su ama- grarse alli á lns buenas obras. 
ble naturalidad, predisponen á su fa,·01·, Desde esta época hasta su muerte, la 
y clan una idea ventajosa de los súbditos Beata, cómo la llamaba ·el pueblo de 
espnñoles que habitan en aquel remoto· Roma, vivió protegida po1' el ·santo! Pa• 
pais. A-unque ~riados en los bosques, Jrc en la hn'rnilde boúdilla de tina casa 
sin c~llura ni educacion, lejos de pre- contigua á la. Basílica. No vivia mas que 
sentar en sus acciones la ferocidad que de limosnas, y en las que recibía siem
es propia de los salv~jes, pnrece desean pre hallaba un esceso para socorrer á 
el truto 'de .gentés, pues sa.ludan con· otros mas pobres que ella, y á pesar de 

1 . 

mucha cortesía v se manifiestan atentos la oscuridad de sns acciones, habia a<l~ ' -,,. . u . 

y agradecidos ~iemprc que se les dirige• quirido una rcpulaéion de santidad que 
la palabra, sivíéndoles lambien, digá- · se ha manifestado á su ·muerte. No se 
mosto así, de recomcndacion Ht figura necesilai•on diarios ni carteles para que 
esbelta y la fisonomía, que á pc~ar del esta noticia se estendicra en un instaÍ1te 
éo1or ateza.do, es bastante agradable. por toda Roma, y bien pronto ací1dió la 
Habiéndolos inslrnido el Sr. D. Miguel muchedumbre á venerar sus restos mor:
Martinez pon1;edio ~el idioma inglés y. tale~, recomendándose 'á la inlercesion 
de algunas ·espresiones espáñolas; que: de la virtuosa anciana. Su Emma. el 
ya comprenden, en los misterios mas Cardenal Yicario ha perd1it'ido que el 
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cadável' esluv,iera espueslo con el sem- 1 contra la, Inmaculada Co0iiepcio11 de l~ 
l)laole descubierto en la iglc:-ia de Sa,i Santbima Virgc11: nno en ale1nao, p_~b)i,: 
Salvalore fo Onda, y. la lra.;lacion de c,:do porThomás Braun, Y, otro ~n. holat1-

. · . · . · des obra de lo- J·ausenistas de los Pai-Bala_rella se efectuó en medio de un m- · ' . ::i · · · ·• · · • · , 
· ses-Il.JJos-y <le sus pretendidos Obispos 

meas.o cortejo. Los niños y l_as mujeres de Utrecht, de llarlem y de D.eventex~. 
queda.o corlar su hábito, se, acercabaq (Re~tau.racion). 
á ella, la .besaban los píés y las manos¡ -- , 
la abrazaban y la dirigían mil in vo~a-: J;~ Inglaterra católic~ Liepe ·qu~ 1101'.ai· 
ciones sencillas_ y _ap¡1sionauas que les la perd ida de un hoqlbre apreciable por 

sus virtudes, su nombre ;1 su talento. 
in,spiraba su devocion._ :_ (id.) M. Roberto ,Wfüerforco;: dx-orchidiúco-

. Durante- la semana anterior al Carna
val, el· Santo Padre continuó visitando 
iglesias é instituciones religiosas·: el j,ie
ves 119 de febret·o fué honrado con la . 
presencia de Pio IX el establecimienlo 
tipográfico· de La Civilta Callolica, la 
céle~re revista publicaJa por los PP. je:
suitas de ll<,>ma, bajo la Jireccion del 
P. Curci. Residen hov en el edificio dei · 
con·verlandi los PP. Je la CompaiHa de 
Jesns que concurren á la redaccion dé 
La Civilta, y viven alli en comunidad, 
separados de o~ras casas de la Compa
ñia, con una armonía tal, que l\l. pb1'.a 
co1nun parece que es la de una sola 
pluma. (id). 

La Sagrada Congregacion del Indice, 
acab.a de condenar en Roma las obras 
teológicas del doctor Antonio· Gun~her, 
despues de nueve años que han estado 
sujetas á exúme.n. Esta condcnacion pro
ducirá saludables efectos en Alemania, 
en donde el escritor dicho ejercía tina 
vasta iuíluencia sobre la jnventud de las 
universidades católicas. Los mas ardien.
tes partidarios de la dodrina condenada 
habían tratado de justificarla· eri Roma y 
prevenir la comlenacion presente. El au
tor, como buen católico, no ha imitado 
al desventurado Lammenais, sino que 
ha pueslo en manos de Su Santidacl un 
acta de Sllmision sin reserva al juicio de 
la Congrcgacion, por lo que el decreto 
menciona esla sumi:.ion en los términos. 
mas lisonjeros, pues die~: A11clor ... in-· 
ge,rne, religiose, ac laudabiliter se sub- . 
jecil. 

El mismo decreto condena dos escritos . 

no de York, que acttba <le morir en Al
b.ano,, c_erca de Roma, ocupab¡i -Qno de 
los primeros_ puest9s .entre los \e9logq~ 
célebres qüe'en los a·ños úllimos hab)án 
abandonado elanglicahísmo parfú:nll'al' 
en el gremio de la Iglesia e'alólica:, 

Unimos nuestro sentimiento al de los 
católico~ ingleses, y rogamos. á Óios pa
~a que e~tas conversiones, á que está 
impulsada la Inglater.ia, se muhipliquen 
hasta borrar el ú\1i1110 vestigio de he
rejía en aquel suelo, en olro tiempo 
lierra de los santos y del catolicismo·. 

(irf) •. 

El :Doo.lingo 11 de reiwerp tu_voiugar 
en Roma la anual fiesta denominada.de 
las lenguas. , Hablaron 6 :cantaron ü9 
alumnos de la propaganda; lomando por 
lema la aparicion del Salvador del:mun~ 
do, en los idiomas siguientes: hebreo, 
caldeo, sirio, árélbe, armenio, chino, 
georgiano,· persa, . kurdo, hin¡joslan, 
bengalés, turco, en las lenguas de los 
koplos· 'de . Tebas y .Menfis, del Sµdan·, 
en griego. antiguo ó moderno, en .lalin; 
francés, español, portugués, italiano, 
inglés, escocés, irlandés. ale.man, ho-:
landés, islandés;danés, ilirio, albanés; 
polonés, húngaro, válncó, rute1iié·n~é~ 
y, finalmente,• de Oceanía en los' dia4-
lectos u,•ea y fuluna. · · 

MADRID. 

IMPRENTA. DB H.JGINIO ,RE,NE_SBS~ 

calle de Va/verde, 23. ' 


